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c:fI«rm ~a-6,,,.«a 
PRESll,ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Vomingo de Guzmán, V. N. 

1 8 SEPTIE RE 1970 
AR.. 
P4e-0idente del Senado, 
CIUVAV.-

REPl LICA DOMI'< CANA 

La apUcau6n de toda cont~buci6n di~ec 

ta, como lo e-0 eR.. Impue-0to -0ob4e la Renta, p4e-0enta en 

la p4áctica -0e~o-0 inconveniente-0, ya que de-0can-0a en 

muy alto _ g4ado, en lo que -0 e ha. dado en R..R..ama4 "aca.ta

mlento voR..unta~o". 

En pa~-0e-0 de muy avanzada R..~gi-0R..a.ci6n -

t~buta~a, junto a R..a.-0 campaña-0 educativa-0 y un bien 

e-0tiuc..:t.Wr.ado -0i-Otema de penaR..idade-0 y apUcaci6n eáec

liva que di-0uada a R..0-0 cont~buyente-0 de -0U-O p4op6-0ito-0 

de evadi4 eR.. p~go de t4ibuto-0, -0e ha e-0tabR..ecido un -

Regi-Ot4o Gene4a.R.. de Cont~buyente-0, con exceR..ente-0 4e-

Ende4eza.do a la impR..antau6n ent4e no-00-

t40-0 de e-0e Regi-Ot4o, -0e ha p4epa4ado el anexo p4oyeeto 

de ley, que me pe4mito -0omete4 a la con-0ide4au6n de --
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lo-6 f.ie.ño1te.f.i l~g..l6.la.do1te.f.i, polt c.on.du..c.;to de. ua. Cáma.1ta. 

de. -6 u.. p1te.f.iide.n.ua.. 

Un.o de. lof.i p1top6f.ii:tof.i p/[.,i.n.upa..le.f.i qu..e. 

f.ie. c.0Me.gu..,i.1tán. c.on el Reg..l.6:tlto Ge.n.e.1ta..l de. Con;t/[.,i.bu..ye.~ 

:te-6 e.6 el de "c.1tu..c.e. de. inóo1tma.c.,i.6n", qu..e. pe.1tm,i.;t,i.1tá. c.~ 

n.oc.e.lL a. la.-6 pe.Mona.f.i qu..e. no p1tue.n:ta.n. de.c.la.1ta.uone.f.i -

y c.o:te.ja.lL lo-6 da.:tof.i qu..e. otS1te.zc.a.n. lo-6 c.on.;t/[.,i.bu..ye.n.:te.f.i -

e.x:t1ttúdof.i de. f.i M 1t~g..l6:t.1tof.i c.on.:ta.ble.f.i, · c.on. in.tS01tma.uo

ne.f.i de o:tlLM tSu..e.n.:te.f.i, pa.lta. e.f.i:t.a.bl.e.c.e.1t la. ve.1ta.uda.d de. 

lM de.c.l.a.1ta.c.,i.o ne.f.i. 

A ef.i o-6 óin.e.f.i va.. d,i.~g,i.do el pltoye.c.:to de 

l.e.y a.nexo a. q u.e. f.i e. ha. he.c.ho me.n.u6n., el. c.ua.l. u :ta.bl.e.c.e. 

u..n. f.iif.i:te.ma. de nume.1ta.u6n. c1n.,i.c.a. pa.lta. a.qu..e.ll.M pe.Mona.f.i 

y e.mplte.-6 M a..lc.a.nza.dM polt lo-6 dine.1te.n.:te.f.i glta.vcfme.n.e.f.i 

e.x..l.6:te.n.:te.f.i. Ve. e.f.i:te. modo f.ie. Mpilta. :ta.mbié._n. a. Me.gu..1ta.1t 

u..n. ól.ujo pe.ltma.n.e.n.:te. de. in.tS01tma.c.,i.6n. y f.iu.. mcfx,i.ma. u:t,i.Uza. 

c.,i.6n.. 

E-6 bue.no :te.n.e.lL en. c.ue.n.:ta. que. e.f.i:t.M me.d,i.

dM pueden a.pUc.a.Me. f.iin. c.o-6:to a.d,i.c.,i.on.a.l pa.lta. la. a.dm,i.

n...l.6 :t.1ta.u 6 n ;t/[.,i.b u;ta./[.,i.a., y a. q u.e. la. V,i. V,<,,6 .l6 n de. P lto c.e.f.i a.- -

REPIJBLICA DOMINICANA 
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pu.e.-0:to -0ob1Le. la. Re.n:ta. c.u.e.n:ta.. c.on el e.quipo a.de.e.u.a.do, 

e.le.u.al no e.-0.tá 1.>ie.ndo u.:til~za.do e.n e.l p1Le.-0e.n.te. e.n 

:to da. 1.> u. c.a.pa.c.ida.d • 

.ta.1.>, e.-0pe.1Lo qu.e. lo1.> 1.>e.ñ.olLe.-0 le..gil.>La.doJLe.1.> ha.bJLán de. 

impa.lL.tifL 1.>u. a.pJLoba.u6n a.l p1Le.1.>e.n:te. plLoye.c..to de. le.y. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY DE REGISTRO NACIONAL DE CONTRIBUYENTES. 

~ 

SENADO 
RE PÚB LI CA D O MI N ICANA 

Art. 1.- Se establece un Registro Nacional de Contri
buyentes a base de una numeración común para la liquidación 
y pago de los diferentes impuestos, contribuciones, derechos 
y tasas. 

Art. 2o- Este Registro operará en la División de P:roce 
samiento Electrónico de la Dirección General de Impues t o so 
bre la Renta. . -

Art. 3.- El Registro Nacional de Contribuyentes expedi 
rá sin costo alguno, a todas las personas físicas y morales, 
un carnet con carácter permanente en el cual constará única
mente el nombre y dirección del contribuyente, número de re
gistro, número de la Cédula de Identificación Personal si se 
trata de una persona física y fecha de expediciónº 

Art. 4.- Sin que la siguiente enunciación tenga carác
ter limitativo, deberán regirse por el código de numeración 
del Registro Nacional de Contribuyentes: 

a) La Dirección General de Rentas Internas en cuanto 
a: Impuesto sobre Patentes; Matrículas para vehículos pú
blicos y privados. 

b) La Dirección General de Impuesto sobre la Renta: 
Impuesto sobre la Renta; Impuesto sobre Sucesiones y Dona
ciones; Otros tributos administradag por esta oficinaº 

c) La Dirección General de Aduanas en cuanto a las ope 
raciones de: Importadores; Exportadores; Agentes de Aduanas. 

d) La Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comuni
caciones en cuanto a: Ingenieros y Arquitectos, Maestros -
Constructores y Contratistas; Licencias para manejar vehíc~ 
los a motorº 

e) La Secretaría de Estado de Salud Pública y Asisten
cia Social en cuanto a: Médicos; Farmacéuticos; Distribuido 
res de Productos Farmacéuticos; Farmacias. 

f) La Procuraduría General de la República en cuanto 
a: Abogados y Notarios; Agrimensores Contratistas; Regis
tro de Títulos. Conservaduría de Hipotecas. 

' 
g) La Secretaría de Estado de Finanzas en cuanto a: 

Contadores Públicos Autorizados. 

h) El Banco Central en cuanto a las operaciones del 
Departamento de Cambio Extranjero. 

i) Las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e 
Industria en cuanto al Registro Mercantil. 

j) Dirección General de Migración en cuanto a: Domini
canos que viajan al exterior, con indicación al tiempo per
manecido fuera del país; Extranjeros que visitan el país en 
cuanto fuere de interés a los fines fiscales. 

. ... / 
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Art. 5.- Se crea una comisi6n presidida por el Secreta 
rio de Estado de Finanzas e integrada por representantes de 
todos los departamentos citados en el artículo 4, para que 
se elabore un programa de informaci6n cruzada que refuerce 
el actual sistema y coordine su utilización total, en cuanto 
a los siguientes conceptos: 

a) Compra-venta de propiedades; 

b) Hipotecas; 

c) Pagos de comisiones; 

d) Pagos de honorarios; 

e) Alquileres y regalías; 

f) Cobros de interés (de bancos, 
particulares, etc.); 

comercios, industrias 

g) Contratistas de obras públicas y privadas; 

h) Compra de automóviles; 

i) Construcciones de casas; 

j) Grandes transacciones con bancos (préstamos, depósi 
tos o retiros); 

k) Importaciones y exportaciones; 

1) Representantes y comisionistas de casas nacionales 
y extranjeras; 

m) Artistas; 

n) Transacciones o servicios importantes o profesiona-
les; 

ñ) Personas que reciban herencia; 

o) Otros. 

Art. 6.- Esta comisión recomendará los controles nece
sarios para que sean cumplidas de un nodo estricto aquellas 
obligaciones que las leyes tributarias imponen a determina
dos departamentos del Estado, a oficiales públicos o profe
sionales, de comprobar el cumplimiento de los tributos antes 
de realizar ciertos actos (Ej. notarios, agencias de viajes, 
etc.). 

Art. 7.- Se establece un plazo de un año para que el 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales y la Dirección Ge
neral del Impuesto sobre la Renta coordinen la aplicación -
de las contribuciones bajo su dependencia, mediante un sis
tema de una misma numeración que permita una declaración, 
pago y control conjunto a los agentes de retención. 

Art. 8.- El 50% del incremento mensual de las recauda
ciones de la Dirección General del Impuesto sobre la Renta, 

.... / 
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sobre las cifras mensuales que aparecen en el Presupuesto -
Nacional, será asignado, a partir de la promulgación de es
ta ley, al Plan de Promoción Social del Gobierno. 

DADA, e et .•..•....•.......• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I "CRLE .,UZ RINDE LA CC~.=rsION PERI Al.~HTE DE FINAY'.3.J:td J¡;L S~lTA:.JO . 

Jeñor ?residente, 
~efiores 6enatores: 

. Santo Domingo de Gmzmán, T). N., 
4 de Novie11bre de '1970 

La Comisi6n Permanente de Finanzas de esta Alta CÉwJ.ara ha he -

cho un 129:ru::e.rado estudio sobre el proyecto de ley de 3.egistro Nacio

nal de Contribuyentes, introducido a este Sena,~o por el Poder Ejec~ 

ti vo mediante su ~.:ensaje ::_foº 34367 de fecha '18 de septiembre ppdo. 

-~~ La. CorJisiÓn Permax:..ente de Finanzas se per.n_;_ t;e recomen~ar la a 

~robaci6n del aludido proyecto de ley ~or considerar ~ue lliLú de los 

~ro-_Ósi tos principales que se conseguirán con el legistro General -

de Contribuyentes es el de 11 cruce rle infornaciónn, que _permitirá c.2_ 

nocer a las personas '-lUe no ::_,resentan declaracioneo y cotej2..r los -

-1.ai:;o,:;; c_;_i.:.e ofrezca:,~ los contri1Ju_Jentes ex:traí--.os :e SltS re€_;istros 

c ntc.ble s, con ii forllacione e; de otrcc s fuentes, _,_iara estable ce.u la -

v¿,r;:.ci ~ad J_e las :eclc.rc.cione.:::. __ J.e 's, ec-t ulece un sistema ele nu-
., ' . 71 1 ~ 1 .r:.er .cion unica para ac'--ue_ as personas y e _::,;resas a canzaaas por os 

diferentes :_:r1- vámene s e .. :ist0ntes, asety.rc..n.a n un -F·J 11 i : 8r ~r- ~ e 
· ~ ., '· t:;·1· ., • . . h t t 1n1or.1ac1on y ro&.z_ima 1..r :._i~:acion. 1-1.si_riismo, se-_ ace no -o.r que es-as 

rre, idas 1Jue )en a. __ licarse sin costo &_diciona1 para la ad1linistraci6n 

tri outdr::.a, yJ. L__,__Ue la Dirección Ge11t}ré- 1 del Impue e to sobre la 11enta 

cuenta con el ec;:._ui_po necesar::.o. 

Por las consideraciones arribé se~"'.ala.das la Jo isión <;_U8 sus -

cribe es.c1era el voto fé: vorable ele los señor8s senaJores al ,royecto 

de ley <;i_ue nos ocupa y ade~-~-s pedi.1110s su inclusi6n en el orden clel

rlía ie la prec,ente sesión. 

Jo.:é el ,Js . .f\lrarez B. 
T resi _0nte 

Slpidio Roj~s A. 
Vice.r.11·d.dclente 

1 1 ,, e Hern®de 7 

':::e-c:r-~C¿//4-d ~ 
Tomás .S. Ric'L1-1rd son 

Vocal 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: SANTO DOMINGO DE GUZMA.N, D.N. 

1 7 NOVIEMBRE 1970 
Señor 
Presidente de la Cámara del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle, que la Ley en virtud 
de la cual se establece el Registro Nacional de Contribu
yentes, de fecha ll de noviembre de 19?0, ha sido promu1-
gada en fecha 13 de noviembre de 1970, y registrada con el 
No.53o 

JRR 
MA/vsno 

Muy atentamente, 

Dro J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
11 de noviembre de 1970 

000483 

Dr. José de Js. Alvarez Bogaert 
Vice-~residente en Lunciones 
Su Despacho 

Befior Vice-Presidente: 

aviso a usted recibo de su oficio :'.:'io.209, de fe
cha 5 de los corrientes, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el ~enado remitió usted a esta Cámara 
de Diputados, el proyecto de ley que establece el Regis
tro lJacional de Gontribuyentes. 

Este proyecto 
ma fecha y remitido 
constitucionales de 

ccr 

fue aprobado en sesión de esta mis
al .1:-'oder --:tzj-e-c,uti vo para los fines 
lugr 
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Señor .'r0 sideute, 
>añores ·e na.dores: 

SfNADO 
REPUBJ I A. )OMINICA. A. 

.:· nto omi go de G1lzmán, D. r., 
4 de o-.;·embre e 1,70 

La Com:1.LiÓn er :1_ ent de ·inanzas do e ta lta ,.1ámara ha he -
cho un JIGmleI!'ado e tU:-ío su r~ el proyecto e ley de I'e .,.iatrc :raeto
nal de c-ontribi.l~ientes, intír d.ucido e. este ~Jen&.d por e 1 Poder .,_,jec!!_ 
tivo med.i~nte su íl ensa. e _ oº 34-~57 d, fe cu.a 'i8 de se tt J,' re 11pdo º 

. ta Corisión 0r 1 ent de Fin nza:., se usrr ... te recomena.ru:· la. a . -
probacj.Ón del· a.:i 1,1.dido roy cto c1A l ,y f, uno e e los 

, . . . l propoa:i. ~or:: prj_nc1.pa e._. cu-

de Cont .... i )uye 1 ·és Cd el <l 

nocer a la. Je (, ~a., uu.·" no 
datos ~u~ ufr~zca los 0 

cont lf.Len, cor; -:L :·~r .1,,c.; cr 

e~ consogui.r n e .1 eJ_ H. .'1'.lstro G eral -
e ~ce de infor ~ci6n", o 

ec ... a .ecion 

veracicl et d, Jar:; ,,el r ,-::io1c .• -::1. ' .. , i?•t bJ. ce' nu
c ~ OJ' lo 

diferent, :'" ,, v' . ne. , 1...,n .flu,;o n tP- e 
inf o:r:m.r e i.Ó J. 

" otar ·ue 
:medid· .... ue leil 1,lic ::C-' e .:,i co.s·i. e ,:ma 9 uro. l ·· ,dminintraci n 
tributaria, ya que la .ir9('C · S '"'eu ,r □ J ( -1 Ln) e t;,., ,30 ).'.L'e lu ~anta 
cu T1ta con el e 1üpo necesar.i..o. 

. . , "'º !.J. • n u , LlS -

cri e es era el vot~ f, 1rc,:c .. , Je de lot. 
de ley gt:e ilO, .eu1;ia y añ.e• t: p1:: imo.., su inc<iilmi6n en el )rden .el
dÍa de la prese te seoién. 

Jo~, de J~. J lv· r~~ Le 

Presi. nte 

Pronpero c. ntonio 
VP/ia!ocal 

l.1 L U I 'I 1 : 

Elpi io Rojas • 
ico >r sidente 

~¿,;'~? 

lcliard on 
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El' NOív'iBRE DE LA REPUBLICA 

Lt\ , ·~ux 

e. ·cl6n t 
·ne; 0 eó l../ • r .o 1 · 

.1.1 r...,u\ .• n t · 
o :l -

r·,-r.¡,_• 11i:•,~.1~ ,: ... ~ •,"¡q· la ... >011"•,~ .. 
l .ol,. '- ~ " U \.1 , .:. • ~""- l \_ ._. 1 \, U, Í 

e 1 ) :H.1 ~; o t.,· a t.t 1 llu to ri 
ln\})U'-J~h,O :..;:ouro :3UCJ;J10!l8··· y ;,()"1,8, 

amin. strL do· por G0t·... f 1 C;i1nn º 

c::1.cionos · 01 cuc.n vO a~ i1!.5(.lt.1, orn;... y .:~r·1ui t ücttHJ. • ,;¡,ei.:.~ 1'< ·' 
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•t:· r t ,J '.¡ ,. 

tiG 

( tnc. ..... ~ ... 

. ... '": r, tci - f ..,L ,~,... "' 1 

h • _ i t.>. ro 1 

h) h.l Banco OE:111tral ün (}Llanto a la:::., ODG ac1oneo del te 
;:u.rtaI!'ien to --10 C!ru i'tr o Extr\uvijero º - ¡ 

· ) J-'n,s Oáiú: .¡,rr. t; Of i c1alt: ~ .. a. Oot.:o.rc.to 9 A.e: .ri cul tEr¿.;.. e In 11 
e:,n CU&.:..,~,O r,l l1Gglst1"0 Me 'ICAtit,11. 
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O..i.1100 l! , d :).l. 1 · 1 i.ro ,, 

v•·.c· o 4 e-: ~.a; O lOS 12'? ü~ . u •t-,, .1, y 103 '" . • '--'4 
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i/il 

DJ.D • en la ~ala do ~0sio!WG ele la Gtu:1aI·a de Dir;ut;ados, l·alcío del 

Cong. eso 1 ncion' 1, en i...,~to Dominr;o do u-uzmún, lliotrito Uacion.: :i , Ca~ i.-

tul 

mil novoc:Lentos ~etcnta; 

tnuracióne 

t>ecreté;.rio r:,d-. oc . 



~ 
~J. SENADO ~ "' REPÚBLICA DOMINICANA 

anto Domingo de uu.zm • D. ~. 11 de noviembre de 1970 

000483 

~r. Jos6 de Js. lvarez Bo aert Viee-4residente en »unciones 
u 1.Jespacho 

~efor ice- residente: 

. Aviso a. usted recibo de su oficio .No.209, de :lecha 5 de los corrientes, junto al eual deapu6s de haber sido a robado por el oenado reait16 usted a esta hara de .LJiputados, el proyecto de ley qua establece el e -tro racional de ContribU7Gntea. 

-ste proyecto tue aprobado en sesi6n de esta misma fecha y remitido al 1--oder ..l:!,¡jecutivo para los fin.ea constitucionales de lugar. 

ccr 

Ltentmaente, 

i tilio ~. Guzmh J. ernAndez 
Presidente 
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4m le e in.to le, ue la. l'AJ en vi!t'tud 
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de e ha 11 4e :nóTie~ de 17/0, ba 1 o romul
eOba lf <1• onemb,re cte 19?,-:, re e-.ü ao e1 
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